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Reprueba financiera S&P a la UAT 

Peligra eficiencia de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 

A la Universidad Autónoma de Tamaulipas no le ha ido bien en números. 
La evaluadora financiera Standard & Poor’s le bajó la calificación financiera de la UAT este año a negativa, 
después de estar estable. 
También esta semana se conoció que la UAT fue una de las beneficiadas con perdón de Hacienda por 
adeudos fiscales superiores a los 51.6 millones de pesos. 

De acuerdo a Standard & Poor’s, la situación se ha deteriorado en los últimos meses. 

“El margen operativo de la Universidad Autónoma de Tamaulipas continuó deteriorándose en 2018 por 
mayores presiones de gasto”, de acuerdo a la revisión realizada por la calificadora en julio de 2019. 

Explicó que la calificación de la UAT permanece limitada por su alta dependencia de transferencias federales 
y estatales, por su bajo nivel de ingresos propios, y por “las condiciones socioeconómicas menos favorables 
que prevalecen en el Estado de Tamaulipas”. 

La calificación refleja, aseguran, “nuestra evaluación del perfil crediticio individual de la Universidad, en 
combinación con su importante rol y vínculo limitado con el Estado de Tamaulipas”. 

“Confirmamos nuestra calificación crediticia de emisor en escala nacional de ‘mxA+’ de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, y revisamos la perspectiva a negativa de estable”, detalló S&P. 

En el reporte presentado por Fundar, se detecta que tambíén fue beneficiada con perdón fiscal en el año 2007 
por un monto de 51 millones 614 mil 726 pesos. 

También explicaron que un crecimiento de la población estudiantil no podría ser sostenido con eficiencia. 

“Consideramos que la Universidad no podría atender un aumento extraordinario en la demanda estudiantil sin 
debilitar su perfil financiero. A pesar de contar con una sólida posición de liquidez, la mayoría de los recursos 
de la Universidad están restringidos, razón por la cual ha recurrido de manera frecuente al uso de deuda de 
corto plazo”, añaden. 

También aseguran que de acuerdo con la Universidad, ha habido demoras en las transferencias regulares 
provenientes del Estado y decrementos en los recursos extraordinarios. 

 


